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Huelva, 15 de enero de 2007.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo.

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace 
pública la relación de ayudas concedidas a los Ayun-
tamientos de Andalucía en materia de urbanismo 
comercial (Convocatoria año 2006).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 e 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha 
resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo 
de la Orden de 11 de enero de 2006, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las 
normas reguladoras de la concesión de ayudas  a los Ayun-
tamientos de Andalucía en materia de urbanismo comercial 
(Convocatoria año 2006), con cargo al programa y créditos 
presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.21. 76400 .76A .5
3.1.15.00.01.21. 76400 .76A .2.2007
3.1.15.00.01.21. 76400 .76A .3.2008

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número 
de expediente y los importes subvencionados.

Huelva, 15 de enero de 2007.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo.

RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la relación de ayudas concedidas para el fomento del 
asociacionismo comercial (Convocatoria año 2006).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto 
dar publicidad a las ayudas concedidas para el fomento del 
asociacionismo al amparo de la Orden de 20 de enero de 
2006, de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, por 
la que se establecen las normas reguladoras de la concesión 
de ayudas a para el fomento del asociacionismo comercial 
(Convocatoria año 2006), con cargo al programa y créditos 
presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.29. .78403 .76A .9
3.1.15.00.01.29. .78403 .76A .6.2007

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número 
de expediente y los importes subvencionados:
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